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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105017-2019-00668-00, informando que 

se encontraba programada diligencia el próximo miércoles 8 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el LUNES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 2024 A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6778428dbb3bdcd4281d053535ba9548adb778ea9d2d3f464f82a4b42f8a4ca9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2020-00302-00, informando que 

obra respuesta de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez allegó respuesta al 

oficio n.° 484 del 2 de agosto de 2023, en la cual informó que en 

cumplimiento a los ordenado en el artículo 59 del Decreto 1352 

de 2013, y lo dispuesto en la certificación emitida por la Dirección 

General de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo de fecha 

7 de marzo de 2023, no es posible adelantar el trámite del 

dictamen pericial ordenado por este despacho, hasta que no obre 

la constancia de pago de honorarios ordenada en la providencia 

que data del pasado 1.° de agosto de la presente anualidad. 

 

 Refiere la entidad que el valor de los honorarios asciende a 

la suma equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente y 

que, una vez estén acreditados en el expediente, se procederá con 

lo pertinente. 
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Con base a lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que acredite el pago 

de los honorarios equivalente a la suma de un salario mínimo 

mensual legal vigente, consignado a favor de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez.  

 

Teniendo en cuenta que la prueba fue decretada desde el pasado 

1.° de agosto de 2023, momento en el cual se le indicó a la 

interesada sobre la pertinencia del pago, se concede el término de 

diez (10) días hábiles para allegar la documental correspondiente, 

so pena de tener por desistida la prueba por falta de interés en la 

misma.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 55aabb16a5786364154a2e5c7f43b79f32218375b6eef8e3715b1ae085d82568

Documento generado en 07/11/2023 10:35:47 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00261-00, informando que 

obra respuesta de la Superintendencia de Sociedades. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR la respuesta dada por la 

Superintendencia de Sociedades identificada con el radicado 2023-

01-540278 del 26 de junio de 2023, visible en el enlace: 

23ComunicadoSupersociedades .pdf.  

 

Se pone en conocimiento de las partes para que manifiesten lo que 

consideren pertinente, dentro del término de tres (3) días; vencido 

lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar el trámite 

pertinente. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato45_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbN2clrM6ARGqRulSX_kXhIBQ6KDKsGtuNGN6qrYShqw9g?e=kLrcSS
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9754a20eec04beaf6a72a1733c9e87502a0866a19f58f35624ac56d91e2bbec
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00390-00, informando que 

se encontraba programada diligencia el próximo miércoles 8 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el MIÉRCOLES TRECE (13) DE MARZO DE 2024 A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50267caafdad467ab54f0fc47d58510747b8914c3681f8382900b084057bd11d

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00414-00, informando que 

obra respuesta del Banco de la República. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR la respuesta dada por el Banco de la 

República identificada con el radicado DSGH-CA-09492-2023 del 

26 de junio de 2023, visible en el enlace: 

19RtaOfcBcoRepublica.pdf.  

 

Se pone en conocimiento de las partes para que manifiesten lo que 

consideren pertinente, dentro del término de tres (3) días; vencido 

lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar el trámite 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato45_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfgSdb741LVKnLoGHaiYydQBt1kTIJJAlZbidDeh0FUYiA?e=Nfowct


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024-2021-00414-00  
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91446da3d9a2721cd35da3557b8c97a8bedd5dac95ebba026e23f83259a2dbf7

Documento generado en 07/11/2023 10:35:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00431-00, informando que 

obra respuesta de la Fundación Universitaria Autónoma de 

Colombia y renuncia al poder otorgado por la misma. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR la respuesta dada por la Fundación 

Universitaria Autónoma de Colombia identificada con el radicado 

DSGH-CA-09492-2023 del 26 de junio de 2023, visible en el 

enlace: 17DocumentosFUAC.pdf.  

 

Se pone en conocimiento de las partes para que manifiesten lo que 

consideren pertinente, dentro del término de tres (3) días; vencido 

lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar el trámite 

pertinente. 

 

SEGUNDO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la 

doctora MYRIAN SUSANA CAMACHO MARTÍNEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía n.° 37.949.745 y portadora de la tarjeta 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato45_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER4M0kr0APBBhJZX-jdvBfsBlkASmyuAASht-wI_NQncBQ?e=hQv2Nl
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profesional n.° 214.224 del Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con los documentos obrantes en el archivo 

«18RenunciaPoderFuac». 

 

Se insta a la Fundación Universitaria Autónoma de Colombia para 

que a la mayor brevedad designe un nuevo apoderado judicial que 

la represente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbc417fcf9db076515ed26a3103263b2ba576458720067f7679dbe6468058b30

Documento generado en 07/11/2023 10:35:55 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2021-00095, informando que se 

encontraba programada diligencia el próximo jueves 9 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el MARTES DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105026-2021-00178-00, informando que 

se encontraba programada diligencia el próximo miércoles 8 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES SIETE (07) DE MARZO DE 2024 A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c278afc7e79b544b9adb7e1418a4939160ce7a506903f577e4a660b3b048fc0
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00004, informando que se 

encontraba programada diligencia el próximo jueves 9 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el MIÉRCOLES VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2023 A 

LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00055, informando que se 

encontraba programada diligencia el próximo jueves 9 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el JUEVES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00065, informando que se 

encontraba programada diligencia el próximo jueves 9 de 

noviembre de 2023, la cual no puede ser realizada por doble 

agendamiento en el mismo día y hora. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el JUEVES VEINTICINCO (25) DE ENERO DE 2024 A LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 
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2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  08 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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